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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ACADÉMICA, ENCARGADA DE 
PROPONER LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DESARROLLADAS POR 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES E 
INGENIERÍA. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. El Director de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería, integró el día 19 de 

octubre de 2020, una Comisión académica, encargada de proponer Lineamientos 
particulares para la presentación del informe anual de actividades académicas 
desarrolladas por personal académico de la División de Ciencias Naturales e 
Ingeniería. 

 
Los miembros designados fueron el Jefe y las Jefas de Departamento: Dr. Julián 
Alberto Fresán Figueroa, Jefe del Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas; Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría, Jefa del Departamento de 
Procesos y Tecnología; Dra. Mariana Peimbert Torres, Jefe del Departamento de 
Ciencias Naturales. 
 
Que en la Sesión CUA-DCNI-212-21 del Consejo Divisional de Ciencias Naturales 
e Ingeniería celebrada el 19 de agosto, se designó al Dr. Gerardo Pérez 
Hernández como Jefe del Departamento de Ciencias Naturales. 
 
Con fecha 18 de octubre de 2021 la Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría fue 
nombrada Secretaria Académica por el Director de la División, por lo que dejó de 
ser miembro de esta Comisión. 
 
Con fecha 20 de octubre de 2021 la Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas fue nombrada 
como encargada en la Jefatura de Departamento de Procesos y Tecnología por 
el Director de la División con todas las facultades y obligaciones inherentes al 
cargo, conforme al artículo 56 del Reglamento Orgánico. 
 
 

II. La Comisión se reunió los días 26 de octubre y 3 de noviembre de 2020; y 1 de 
febrero y 15 de noviembre de 2021; en esta última fecha concluyó sus trabajos. 

 
III. La Comisión contó fundamentalmente con los siguientes documentos:  
 

1. Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
(RIPPPA) 

 
C O N S I D E R A N D O 
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1. Que los integrantes de la Comisión Académica analizaron, en cada caso, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), la entrega 
oportuna de informes. 
 

2. Que la Comisión trabajó en una propuesta de lineamentos particulares para la 
presentación del informe anual de actividades académicas desarrolladas por el 
personal académico de la DCNI. 

 
Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión Encargada de 
analizar y proponer Lineamientos particulares para la presentación del informe anual de 
actividades académicas desarrolladas por personal académico de la División de 
Ciencias Naturales e Ingeniería. 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. 
Se recomienda al Consejo Divisional aprobar los Lineamientos particulares para la 
presentación del informe anual de actividades académicas desarrolladas por personal 
académico de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 
 

 
LA COMISIÓN: 

VOTOS 

 
Integrantes 

 

 
Sentido del voto 

 

Dr. Gerardo Pérez Hernández 
 

A favor 

Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas 
 

A favor 

Dr. Julián Alberto Fresán Figueroa 
 

A favor 

 
 
 

 
 
 
 

Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría 
Coordinadora de la Comisión 

 


